
 
 

Ibagué Tolima, junio siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (SERVIDUMBRE 

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA) INSTAURADO POR 

OPERADORA EL PIOJO E.S.P. S.A.S. CONTRA CARMENCITA 

CÁRDENAS DE LÓPEZ RADICACIÓN No.2022-00105-00.- 

 

Encontrándose la presente demanda al despacho, se observa que 

conforme el artículo 82 del Código General del Proceso es 

procedente su inadmisión, a fin que se cumplan los siguientes 

requisitos y se corrija en debida forma: 

 

1. El avalúo comercial allegado no cumple con cada uno de los 

requisitos de que trata el artículo 226 del C.G.P.  

 

2. No se allegó el inventario de los daños con el estimativo de su 

valor realizado por la entidad interesada en forma explicada y 

discriminada, acompañado del acta elaborada para tal efecto. 

Artículo 2.2.3.7.5.2. del Decreto 1073 de 2015. 

 

3. Allegará el respectivo título judicial correspondiente a la 

suma estimada como indemnización, la cual deberá 

consignarse en la cuenta de Depósito judicial 

No.730012031006 del Banco Agrario de Colombia Sucursal de 

Ibagué, radicación del proceso 73001310300620220010500. 

 

4. Debe la parte actora determinar la cuantía del proceso, 

Artículo 82-9 del C.G.P. 

 

Por consiguiente, se inadmite la demanda y concede a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para que la subsane, so 

pena de rechazo. 

 

La subsanación de las deficiencias advertidas deberá ser presentada 

debidamente integrada en un nuevo escrito de demanda. 
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Se reconoce al abogado Wilson Camilo Cantor Pulido como 

apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y términos 

del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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